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1. Debe figurar el nº de homologación  federativo correspondiente.

2. Para poder participar, es necesario estar en posesión de licencia federativa en vigor.

3. Figurarán las fechas del campeonato o torneo, fase previa si la hubiere y fase final.

4. Figurará la superficie de las pistas en que se celebrará la competición.

5. Se especificará el nº de jugadores de la fase final y el número de invitados por la organización.

6. Designación de Lucky Loser para los cuadros finales de acuerdo con la normativa vigente.

7. Especificar la cuota de inscripción de fase previa y final.

8. Fecha de cierre del plazo de inscripción y modo de efectuarla. Se recomienda obliguen a efectuarla 
por fax o correo electrónico, o por transferencia bancaria.

9. Indicación del lugar, fecha y hora de sorteo.

10. Indicar la bola oficial de la competición.

11. Indicar la cantidad de premios en metálico si los hubiere y su reparto por fases.

12. Se aplicará el sistema de cabezas de serie, de acuerdo con la clasificación nacional en vigor, (Se 
exceptúan los torneos y campeonatos del circuito juvenil de la Federación Gallega de tenis)

13. Indicación del sistema de juego

14. Se aplicará la norma del W.O. 

15. Establecer el sistema de horarios.

16. Indicar nombre del Juez Árbitro y adjuntos si los hubiere

17. Las bases  de cada torneo  deben estar  al  menos con  30 días de antelación  en la  sede  de la  
Federación Gallega de Tenis, de no ser así, los cuadros no serán admitidos.
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